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República de Colombia

Fuerza Aeroespacial Colombiana

Disposición No. 002 de 2026

Por la cual se expide el Reglamento de Becas 2026 para la Escuela Militar de

Aviación "Marco Fidel Suárez"

Que una vez aprobada por el Consejo Académico y Disciplinario sustentado mediante

el acta No FAC-S-2026-049452-AG del 01 junio de 2026, de conformidad con las

justificaciones presentadas, con el fin de aprobar y tener en cuenta para su entrada

en vigencia.

EL SEÑOR BRIGADIER GENERAL EN CALIDAD DE DIRECTOR DE LA ESCUELA

MILITAR DE AVIACIÓN "MARCO FIDEL SUAREZ" EN USO DE SUS FACULTADES

LEGALES, CONFERIDAS POR:

El Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia de 1991, que garantiza la

Autonomía Universitaria.

Los Artículos 28, 29, 109 y 137 de la Ley 30 del 29 de diciembre de 1992, que

reglamentan el servicio público de la educación.

El Decreto 1330 de 2019 del Ministerio de Educación Nacional por el cual se

sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del

Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación.

El Acuerdo CESU 02 de 2020 por el cual se actualiza el modelo de acreditación

en alta calidad en Colombia.

La Estrategia para el Desarrollo Aéreo y Espacial de la Fuerza Aeroespacial

Colombiana EDAES 2042.

Lineamientos generales del Sistema Educativo de la Fuerza Aeroespacial

Colombiana.

El manual del modelo pedagógico Holístico Castrense Aeronáutico.



DISPONE

Artículo 1. EXPEDIR y APROBAR el Reglamento de Becas 2026, para la Escuela Militar

de Aviación "Marco Fidel Suárez" - EMAVI, de acuerdo con lo sustentado en los cuerpos

colegiados.

Artículo 2. Aprobar el Reglamento de Becas 2026, para la Escuela Militar de Aviación

"Marco Fidel Suárez", en virtud de la presente Disposición.

Artículo 3. Derogar todas las disposiciones anteriores. Esta Disposición rige a partir

del 02/06/2026 como se presenta a continuación:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Santiago de Cali (Valle del Cauca), a los dos (02) días del mes de junio del año

2026.

Thap!GRUAO

BRIGADIER GENERAL ÓSCAR MAURICIO GÓMEZ MUÑOZ
Director Escuela Militar de Aviación "Marco Fidel Suárez"

Lee

Reviso: DEJDH
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